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MI]NICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta \o f)19/2018
Resolución
No 20r8/201

Las Piedras,29 de I{a}o de 2018.

VISTO: Que ei Municipio no cucnra co¡ Fondos para gastos de menot cuantía par¿ l¡cilit¿i

transparcntar su gcs¡ión. as pertinen¡e diciar ¿clo administrativo para la cre¡ción de un Fondo

Perm¿ne¡le ensuill.

REST]LT,{NDO:

I) Oue eI IOCAF establece a travís dc los art 39las caracterísiicas de los Fondos Permanenlcs:Ari

89o ' los lo¡dos -pcn¡3nentes oo podrán e.\ceder el impoñe de dos dLuodécinos d. la su1¡a totai

asignaLla prcsupuesialemente. ir¡cluidos rcfucrzos dc mbros, para gask)s de fu¡lcionümicntr) c

inversiones. con excepción de krs corrcspondientes a rclribuciones. cargas ]egales y prest¿cio¡es de

caráctcr social de funcio¡arios y los cofiespo¡dientes a suministros de biencs y scrvicios eicctuados

por organismos esratales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Perma¡cntc pafd cl nago Ll.

aqueilos conccptos quc no inclr.r)en e1l su base de c¿ilculo''.

Il) F.l misrro sc utilizará de acuerdo con 1o que establezca en 1a p¡esente resoluc,ori'

CONSIDER{NDO: que 1a Administraciór sugirió crilerios de acuerdo a 1¿ deterl¡i¡Ítción dcl

obieto ile 10s gastos. para 1a crtación. renovación y control de cada Fondo Perinane tc;

AIENTO: ¿ 10 precede lemenle expueslo ! a l¿r normativa vigente;

EI, CONCEJO DEL NIUNICIPIO DE LAS PIEDRA.S

RESLL[\'E:

1) Habilitar. el Fondo Permanente N{unicipio de Las Piedrits para el mes de Julio,2GlE por un

monio de S220.000 (Docien¡os veinre mil pesos l¡ruguayos), el cual será adminisll¿do por ei

Alc¿kle l cu)o OBJETO serí gastos menores que o existan e¡ stock, imp.evistos _r otros.

2) C,tDA I,'ONDO P¡lRIL\NENTE deirerá rerdirse ajustado esrricr¿menre aI OBJLTC par¿1cl

que ftlc crcado



3) ItL FO){DO PERNIANENTE SE CONSTITUIRÁ e¡ ta Teso¡ería del Municipio y lienen el

carácler dc partidas máximas a utilizar por el plazo calenda¡io autorizado; neccsitaDdo pare el

manejo y disponibilid¡d efectivo de hs mismos la autorización ñensual del Conceio. quié. a lexro

expreso ¿utorizará los mismos

4) lil, FONDO PERNÍANF.NTF. renrlrán como ritular y responsable el.4a Iuncionaril o que :c
indique en cl Art 1". De producirse modificaciones por subrogación, deberán co¡runicarse I la Dir.

De Impuración Previa ) Conllol de Legalidad. Delegados del TCR. Tesorería_ Conceio Municip¡l,
las bajas y altas de los rcsponsablcs de adrlinistrar y rendirlos.

5) LOS GASTOS,'\TJTORIZADOS para realizarsc los Iondos permaneorcs rendrán las siguientes

caraclerís¡icasi a) gastos que no puedan scr previstos en otros mecanismos de compras; b) arlículos

que no cuente¡ crl siock cn 1a Dirccción cle Rccursos Materiales,lo qüe deberá cstablecersc a lexto

cxpuesLo v adjunlo a ia boleta.

6) DE ACT-IERSO A t,O ESI'ABLf CIDO POR LA LEY DE INCLT]SIÓN FINANCIERA (Afl

42 l,ey 19.210), no podrán pagarsc con esros fb¡dos boleras contado mayores a e1 i5% de1 r,aio¡ dc

Ia compra directa ( $65.100 r'alor 201S).

7) L^ RINDICIÓN deberá .ealizarse por p¿rte de los responsables denlro de ios j .líüs j1ábil!s

posleriorcs al cierre de cada Fondo Permilnentc

ll) CO\'lt.NlC-{R 1a presente resolución a ta Dir. Gral de RRFE Conraduría, Delegarlos dci TCR }
Audiiorí¿ Inlerna. EI expedic¡te siga a Adminisrración GCI.

AI-CALDE CONCETAL r,kppars'{)btLítL",

CONCEJAL

fe*»*u¡o

CONCEJAL


